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DIRECCIÓN MUNICIPAL DE JUSTICIA 

 
 

NOTA: 
 
EL  Suscrito Director Municipal de Justicia de este término municipal, en uso 
de las Facultades que la Ley le confiere, por este medio NOTIFICA  a la 
corporación del municipio de Opatoro o a quien corresponda  que en el mes 
de Noviembre del año 2016, no se extendieron  licencias de destazo, por parte 
de esta municipalidad, Y para hacer constar lo anterior, se firma la presente 
notificación. 
En Opatoro Departamento de la paz a los 30 días del mes de Noviembre del 
año 2016. 
 
 

 

 

 

 


